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I. INTRODUCCIÓN 

 

Internacionalmente la movilidad de los niños, niñas y adolescentes se establece 

como un derecho, que deberá ejercerse bajo el respeto de las garantías básicas, a fin 

de que se eviten riesgos en la vulneración de los derechos fundamentales, de este 

sector prioritario de la sociedad. Dentro de la legislación nacional ecuatoriana, se han 

establecido varios requisitos sensatos, esenciales y sustantivos, con la finalidad de 

que se salvaguarde el derecho al bienestar de los menores de edad, al momento en 

el que se pretende sacarlos del Ecuador. (Asamblea Nacional - Registro Oficial 262, 

2022) 

 

El presente problema jurídico, en el estudio de caso radica en que la movilidad 

internacional de los niños, niñas y adolescentes, constituirá uno de los derechos a 

condiciones estrictamente legales, ya que la finalidad del mismo se garantiza la 

protección de los derechos fundamentales en el Ecuador. Por ello, el Código de la 

Niñez y Adolescencia (CONA), la Constitución de la República del Ecuador (CRE) y 

demás instrumentos internacionales de derechos humanos, han establecido que los 

menores edad no podrán salir del país, sin autorización expresa de sus progenitores 

o quienes funjan como representantes legales, debidamente facultados, debiendo 

dictar que esta exigencia no es meramente formal, sino que más bien responderá a 

las necesidades de prevención de delitos, como sustracción de menores, trata de 

personas y demás formas de vulneración de derechos. 

 

El problemática surge al momento en el que la abuela materna de la 

adolescente, Cristóbal Andrés Moreno Viteri, de 16 años de edad, se dirige y 

comparece ante una notaría indeterminada, con la finalidad de autorizar que el 

adolescente salga del Ecuador, con destino hacia Cartagena de Indias, esto es en 

Colombia, amparándose en un poder especial, que ha sido otorgado por la madre del 

menor, quien se encuentra en residiendo en el extranjero, debiendo indicar que el 

adolescente va a viajar sin sus padres, es decir, sin ninguno de sus representantes 

legales, ya que esto se realizará en el marco de un paseo escolarizado, que ha sido 

organizado por el colegio “Los Alpes”. 
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En virtud del escenario antes planteado, es necesario se realice la formulación 

del problema, debido a que el caso que se pretende resolver es muy complejo, por 

tanto, existe un menor de edad, es decir un adolescente al que se le pretende autorizar 

salga del país, pero utilizando por un poder especial otorgado por la madre a la abuela 

materna en virtud de que la madre no reside en el país, para autores como Escudero 

Guzmán y Torres Morocho (2024) hablan desde el punto de vista en cuando el padre 

ha fallecido, pero es importante también tomar en cuenta cuando los padres son 

migrantes, es por ello importante plantear la siguiente interrogante: 

 

¿De qué manera jurídica y el legal el poder especial otorgado por la madre a la 

abuela materna para autorizar la salida del país del adolescente Cristóbal Andrés 

Moreno Viteri, cumple con todos los requerimientos legales y jurídicos en respeto a 

los principios de protección integral determinados en la normativa ecuatoriana y 

demás instrumentos internacionales de derechos humanos, así como los riesgos 

nomotéticos que podrían derivarse de su eventual invalidez o insuficiencia? 

 

El análisis se enfocará directamente en el estudio de los aspectos jurídicos y 

prácticos de la autorización, así como su fundamentación constitucional, legal y 

normativa, también deberán hacer conocer los vacíos y conflictos legales que podrían 

presentarse, aplicando siempre el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, 

así como el criterio adecuado a fin de tomar la mejor decisión. 

 

En lo que se refiere al Objetivo General, el mismo será, Analizar los aspectos 

legales, formales y sustantivos que reglamentan la autorización de salida del país de 

niñas, niños y adolescentes en Ecuador, teniendo como referencia el caso de Cristóbal 

Andrés Moreno Viteri, con la finalidad de que se evalué la eficacia normativa del poder 

especial que fue otorgado a su abuela materna, así como las violaciones de derechos 

y la aplicación del principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Los Objetivos Específicos son:  
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1.- Identificar cual es el marco normativo nacional e internacional con respecto 

de la movilidad internacionales de los niños, niñas y adolescentes en el Ecuador, de 

manera especial con lo establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, la 

Constitución de la República (Asamblea Nacional - Registro Oficial 449, 2021) y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. (Organización Americana de los 

Estados [OAS], s.f) 

 

2.- Reconocer la eficacia, validez y efectividad del poder especial que fue 

otorgado por la madre del adolescente, a la abuela materna, a fin de que la misma 

autorice la salida del país del adolescente, verificando si el mismo cumple con los 

requisitos legales exigidos por la Ley Orgánica de Movilidad Humana en el Ecuador. 

(Asamblea Nacional - Registro Oficial 268, 2023) 

 

3.- Valorar los conflictos normativos, jurídicos y legales que se deriven de la 

ausencia de los progenitores, así como la falta de precisión en la autorización de salida 

del país del adolescente, destacando los riesgos coligados a la falta de 

acompañamiento continuo del menor durante el viaje. 

 

4.- Proponer recomendaciones normativas, jurídicas y prácticas con la finalidad 

de que se favorezcan los mecanismos de control notarial y migratorio, certificando que 

los salvoconductos de salida del país reconozcan de manera efectiva a los estándares 

de protección de la niñez y adolescencia. 
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II. ANÁLISIS  

 

La salida del país de niños, niñas y adolescentes, estará regulada siempre por 

las normativas nacionales internacionales, cuya finalidad es la protección de la 

integridad física y emocional de los menores, para autores como Quichimbo y 

Rodríguez (2023) resaltan el interés superior y la priorización en el proceso del 

bienestar, tomando en cuenta siempre las alternativas que salvaguardan los derechos 

del niño.  

 

En lo que se refiere a la Ley Orgánica de Movilización Humana (LOMH, 2024), 

en la misma se han detallado los requisitos formales, para que este tipo de 

autorizaciones, estas deberán incluir escritura pública realizada ante un notario, en las 

cuales se deberá especificar el destino, la fecha del viaje y las personas responsables 

del menor, estos mecanismos tendrán como principal objetivo, la prevención de delitos 

como sustracción internacional de menores trata de personas entre otros, debiéndose 

considerar los siguientes requerimientos: 

 

Las niñas, niños y adolescentes ecuatorianos y extranjeros residentes pueden 

salir del territorio nacional en las siguientes condiciones: 

 

1. Acompañados de sus padres, tutores legales o quien ejerza la patria 

potestad, o con uno de sus padres previa autorización notarial o judicial de quien no 

viaja con él. (Asamblea Nacional - Registro Oficial 268, 2023) 

 

2. Solos o con terceras personas previa autorización de los padres, tutores 

o quienes ejerzan la patria potestad. (Asamblea Nacional - Registro Oficial 268, 2023) 

 

Por otra parte, del artículo cuarenta y cuatro de la CRE del Ecuador (2024), ha 

indicado que el interés superior de los niños deberá prevalecer en todas las decisiones 

que los afecte. Así también la Convención sobre los Derechos de los Niños (2006), es 

la que ratifica la obligación que tiene los estados, al momento de garantizar la 

protección y bienestar de los menores, promoviendo el derecho a que tienen los 

mismos, a ser escuchados y participar en las decisiones que involucren en sus vidas, 
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esto se encuentra establecido en el artículo 12 de la mencionada convención 

sobre el derecho de los niños. 

 

En lo que se refiere a la figura de los poderes especiales, esto implicará una 

representación oficial, evasiva y transitoria, debiendo indicar que la validez de los 

mismos, dependerá del contenido específico, y la vigencia de la patria potestad del 

otro progenitor, esto previa correcta evaluación notarial del acto. En el caso específico 

de qué uno de los padres no hay otorgado el consentimiento, y aún ejerza la patria 

potestad, la única vía para legalizar y autorizar el viaje, es mediante una resolución 

emitida por un juez de la niñez y adolescencia, mismo que deberá seguir los 

parámetros establecidos por el artículo ciento nueve del CONA (2022). 

 

En virtud del caso planteado, se deberán resolver las siguientes interrogantes: 

 

1. ¿Está usted legalmente facultado para otorgar una autorización de 

salida del país a favor de un menor con base en un poder especial conferido por 

la madre? 

 

SI, el notario será quien autorice este tipo de actos, de acuerdo a lo establecido 

en el art dieciocho numeral dos de la Ley Notarial (2020), ya que en este se ha 

determinado que la diligencia de autorización del país de menores de edad, deberá 

realizarse de manera presencial por parte de los padres del menor. Si existiera un 

poder especial estaríamos frente a lo indicado en el dieciocho numeral diecisiete de 

la Ley Notarial (2020), en el que se hace mención al otorgamiento de poderes 

especiales a familiares del menor sin que esto limite a los abuelos o demás familiares, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos de fondo y forma, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo ciento nueve del CONA (2022), esto es que ambos padres 

den su consentimiento expreso para que el niño, niña o adolescente salga del país. 

 

No obstante, en ausencia de uno de ellos, puede utilizarse un poder especial 

otorgado de forma legal y válida, en el que se delegue esta facultad a un tercero, como 

lo es la abuela del adolescente, la señora Dolores Zambrano. así también, la ley 

orgánica de movilizado humana (2023) permite este tipo de representación, siempre 
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que exista un poder debidamente legalizado o apostillado si es que el mismo fuera 

emitido en el extranjero y en este deberá contener de manera expresa la autorización 

para viajes internacionales del menor. 

 

 

2. ¿Qué requisitos y documentos debe verificar antes de elevar a 

escritura pública esta autorización? 

 

El notario público, deberá comprobar que la documentación presentada es la 

idónea a fin de que se certifique la eficacia del acto, de acuerdo a lo establecido en 

los principios de legalidad y seguridad jurídica (Portal único de trámites ciudadanos - 

Gob.ec, s.f): 

 

• Poder especial legalizado o apostillado, otorgado por la madre, que incluya 

de forma explícita la autorización para salida del país del menor. 

• Documento de identidad del menor y de la compareciente. 

• Certificado de nacimiento del menor, para verificar filiación y patria potestad. 

 

En cuanto a la información que deberá incluirse del viaje, se encuentra la 

siguiente: 

 

• Lugar de destino (Cartagena de Indias). 

• Fechas de salida y retorno. 

• Nombre de la docente responsable. 

• Itinerario del viaje 

 

Así también, deberá adjuntarse una carta oficial de la institución educativa, en 

el este caso del “COLEGIO LOS ALPES”, en la que se deberá certificar que el viaje 

en cuestión es parte de una actividad escolar. También se deberá verificar que ambos 

progenitores están de acuerdo con otorgar el poder a la señora Zambrano, abuela del 

menor para que este salga del país. 
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3. ¿Qué criterio jurídico le expresaría a la compareciente en relación 

con la validez y competencia del acto que solicita? 

 

El notario público, deberá señalar que la autorización solamente será válida si 

el poder cumple con los requisitos de forma ya sea esta la apostilla o legalización y el 

fondo es decir que se mencione que se realizara un viaje internacional. Además, 

deberá explicar que, si el padre del adolescente conserva la patria potestad y no ha 

otorgado su consentimiento, la autorización podría ser observada por autoridades 

migratorias. En ese caso, sería necesario obtener una autorización de tipo judicial, es 

decir se deberá realizar ante un juez de la niñez y adolescencia. 

 

El notario también debe destacar que esta escritura pública no exime de 

responsabilidad a los organizadores del viaje ni sustituye el rol de los representantes 

legales en caso de emergencias. 

 

"La actuación notarial está sujeta a la verificación del principio del interés 

superior del niño, y debe prevenir actos que puedan vulnerar sus derechos 

fundamentales” (Asamblea Nacional - Registro Oficial 449, 2021, art. 44) 

 

 

4. ¿Qué riesgos jurídicos existen al autorizar una salida del país a 

través de apoderado, en casos donde el menor no viaja con un familiar directo? 

 

Entre los principales riesgos jurídicos existente, deberán incluirse los 

siguientes: 

 

• Impugnación de la autorización por parte del progenitor no consultado. 

• Observaciones por parte de autoridades migratorias en frontera, si el poder 

es considerado insuficiente o ambiguo. 

• Falta de representación legal directa durante el viaje, en caso de 

emergencias médicas o decisiones urgentes. 

• Omisión de garantías reales de protección del menor, si no existen 

mecanismos claros de supervisión del adulto responsable. 
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• Posible vulneración al principio del interés superior del niño, si el viaje 

no garantiza condiciones adecuadas de seguridad, cuidado y respaldo legal. 

 

 

5. ¿Sería válida la autorización si el padre del menor no ha otorgado 

su consentimiento y ejerce también la patria potestad? 

 

No, si el padre también tiene la patria potestad, la autorización de salida del 

país para el adolescente, deberá incluir con su consentimiento expreso. Si por algún 

motivo, este se encuentre ausente y no haya sido localizado, deberá mediante 

sentencia judicial realizarse el trámite, a fin de que se lo prive de este derecho. Por lo 

que, de faltar el consentimiento del padre, dentro de la escritura pública, esta no 

tendría validez completa, por lo que migración, dará la negativa de salida del país al 

adolescente. En ese caso, tanto la madre como la abuela del adolescente deberán 

solicitar autorización judicial al juez de niñez y adolescencia, tal y como lo dispone el 

artículo 109 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 

También puede dar la situación, que el papa del adolescente ha fallecido por lo 

que el acta de defunción, deberá ser anexadas y presentadas antes el notario a fin de 

que se autorice la salida del país sin los progenitores del adolescente, por lo que solo 

bastaría con la autorización de la madre. 
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III. PROPUESTA 

Titulo 

 

Fortalecimiento del control migratorio y notarial con respecto de las 

autorizaciones de salida del país, para niñas, niños y adolescentes mediante de 

poderes especiales otorgados a terceros. 

 

Objetivo de la propuesta 

 

Garantizar que los permisos y autorizaciones de salidas del país de los niños, 

niñas y adolescentes, que se otorguen mediante la emisión de poderes especiales, 

cumplan con todos los requerimientos normativos, formales y sustantivos, de esta 

manera se asegurara la protección de los derechos de los menores, advirtiendo los 

peligros jurídicos procedentes de actos invalidados, confusos o insuficientes, 

tomando siempre en cuenta los requisitos publicados en el portal web del Ministerio 

de Gobierno, remarcados en el artículo 130 de la LOMH. (Ministerio de Gobierno, 

s.f) 

 

En cuanto a las modificaciones que deberían realizarse al Artículo 109 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, deberán ser las siguientes: 

 

I. Indicar que al momento en el que se otorgue un poder especial para 

autorización de salida del país de una niña, niño o adolescente el documento 

contenga la siguiente información: 

 

a. Tener autorización expresa por parte de los progenitores hacia la 

persona a la que se le ha entregado el poder, en el que el mismo 

servirá para viajes internacionales. 

b. Registrar con exactitud al menor, su destino, duración del viaje y 

persona responsable del mismo, ya sea un familiar, personal de la 

aerolínea a viajar o personal educativo. 

c. Determinar el estado de la patria potestad de los padres. 

 

En lo que se refiere, al consentimiento de ambos padres, para que el menor 
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salga del país se deberá establecer como uno de los requerimientos más 

importantes e indispensables, ya que, si el menor tiene a ambos padres con una patria 

potestad activa, es necesario se haga la verificación del consentimiento de ambos 

progenitores. Por lo que, esto deberá constar dentro de la escritura pública, inclusive 

si es que alguno de los padres otorgare un poder a un tercero, ya sea abuelos, tíos, 

entre otros. 

 

De acuerdo a las medidas notariales y migratorias, estas deberán ser 

modificadas de la siguiente manera: 

 

Instrucciones claras a los notarios sobre revisión de poderes especiales 

 

Al Consejo de la Judicatura, como ente regulador del sistema de justicia y 

notarial en el Ecuador, le incumbirá la emisión de un manual o directriz, cuya finalidad 

será establecer criterios análogos para los notarios públicos, al momento de receptar 

poderes especiales para autorizar salidas del país de niños, niñas y adolescentes, 

debiendo incluir y verificar los siguientes puntos: 

 

I. Contenido expresamente detallado del poder 

II. Estado civil de los progenitores 

III. Tiempo de vigencia del poder 

IV. Coexistencia de medidas judiciales que afecten la patria 

potestad. 

 

En cuanto, al compromiso formal, de la institución educativa, esta deberá 

expedir una carta de responsabilidad en la que se detalle las actividades que se 

realizaran con respecto del viaje detallando: 

 

A. Nombre del docente a cargo 

B. Itinerario del viaje 

C. Protocolos de emergencia 

D. Garantía de comunicación con los representantes legales. 
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Es por ello, que el Sistema Nacional de Información sobre Movilidad Humana, 

deberá garantizar que toda autorización de salida, deberá ser otorgada mediante 

poder especial, y a su vez esta debe ser registrada de manera obligatoria, dentro del 

sistema nacional migratorio, de esta forma se podrá verificar en frontera y en tiempo 

real la documentación pertinente por las autoridades de control. 

 

Conclusión de la propuesta 

 

La legalización de la autorización de salida del país de niñas, niños y 

adolescentes NO PODRA SER OBJETO de un TRÁMITE ADMINISTRATIVO, sino 

más bien deberá tratarse como un procedimiento jurídico grave, por cuanto este 

involucra directamente la protección de los derechos, como el control del ejercicio 

de la patria potestad y prevención de riesgos como trata de personas o abandono. 

 

Es por ello, que la propuesta realizada al sistema notarial y migratorio en el 

Ecuador garantizará una mayor seguridad jurídica y sobre todo coherencia 

normativa, respetando el principio del interés superior del menor, ya que lo que se 

pretende evitar son los vacíos normativos y escenarios de vulnerabilidad, tal y como 

se pretende indicar en el caso que se ha analizado y que corresponde al 

adolescente Cristóbal Andrés Moreno Viteri, de 16 años de edad. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO: En lo que se refiere a la movilidad internacional de los niños, niñas 

y adolescentes, este es un derecho que se condiciona al cumplimiento directo y estricto 

de los requerimientos legales e informales, cuyo objeto es que se garantice la 

integridad física, emocional y jurídica de los niños, niños y adolescentes. 

 

SEGUNDO: En el caso de estudio, es evidente la existencia de un conflicto legal, 

esto debido a que la autorización de salida del país, la realiza la abuela materna, esto, 

porque la misma posee un poder especial que fue otorgado por la madre de la 

adolescente desde el extranjero. Este documento, si bien es cierto, es jurídicamente 

válido, la validez del mismo se sujeta a varios requisitos, como son la legalización o 

apostilla del poder, y el consentimiento expreso que deben tener los dos progenitores 

que tengan la patria potestad vigente de la adolescente, es decir, este poder deberá 

ser suscrito por el padre y la madre del adolescente. 

 

TERCERO: La autorización de salida del país, mediante un poder especial, es 

válida, y únicamente si este garantiza que el documento cubre todos los elementos 

exigidos, no solamente por el código orgánico de la niñez y adolescencia, sino también 

por la ley orgánica de movilidad humana, entre los requisitos que deberán cumplirse, 

debe identificarse completamente los nombres del menor, el destino del viaje, el 

tiempo de duración del mismo, así como la persona responsable y el consentimiento 

de ambos progenitores. Debiendo indicar que, si uno de los dos padres no concede el 

consentimiento y tiene la patria potestad del adolescente, la única vía para que se 

realice el permiso es mediante la vía legal, es decir, mediante la autorización judicial, 

que deberá ser realizada ante un juez de la niñez y adolescencia. 

 

CUARTO: La propuesta de reformar la normativa presentada, es decir, el 

artículo 109 del código orgánico de las niñas y adolescencia, es necesaria, justo y 

pertinente, debido a que la misma llevará al fortalecimiento y el control notarial y 

migratorio en el Ecuador, de esta manera se exigirán mayores estándares de 

verificación al momento de autorizar la salida del país a menores, así se evitarán los 

vacíos legales y se evitará situaciones como los delitos de trata de personas, tráfico o 

abandono de menores. 
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QUINTO: Finalmente, el caso de estudio presentado y desarrollado en este 

análisis es una muestra de la necesidad urgente de qué se articulen de manera mejor 

las normas ecuatorianas en cuanto a los principios de derecho e internacional, 

debiendo establecer protocolos, objetivos claros y sencillos para que las autoridades 

migratorias, instituciones educativas y representantes legales, aseguren la protección 

integral y coherente de los niños, ni niñas y adolescentes. 
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